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Resumen

En Uruguay existe desde 2007 la Ley 18214 que 
prohíbe la utilización del castigo físico, tanto a 
padres como a responsables de la educación de 
niños y niñas. A pesar que la ley propone la 
realización de programas de sensibilización y 
educación que promuevan alternativas al castigo 
físico como forma de disciplinamiento, no existen 
aún propuestas que aborden la temática. En tanto, 
surgen datos inquietantes sobre la prevalencia de 
castigo físico en la infancia. El artículo  presenta 
programas de apoyo parental basados en la 
parentalidad positiva, que previenen dificultades 
en el ejercicio de la crianza y promueven el 
desarrollo de los integrantes de las familias. Se 
destacan aquellos que cuentan con evidencia 
científica en cuanto al logro de sus objetivos.

Palabras claves: castigo físico; disciplina; 
parentalidad positiva.

Abstract

In Uruguay, since 2007 Law 18214 prohibits 
parents and adults responsible for the education of 
a child, to use of physical punishment. Although 
the law also proposes the realization of 
sensitization programs and education to promote 
alternatives to physical punishment as a 
disciplinary strategy, there have not yet been 
proposals that address the issue. Meanwhile, there 
are disturbing data on the prevalence of physical 
punishment in childhood. This article presents 
parental programmes inspired in positive 
parenting, aiming to prevent difficulties in child 
rearing and promote development of all family 
members involved. Special attentionis paid to 
those that count with scientific evidence with 
refence to the goals achieved.

Key words: physical punishment; discipline; 
positive parenting.
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Introducción

El castigo físico, en adelante (CF) ha sido definido 
como “cualquier castigo en el cual se usa la fuerza 
física, con la intención de causar cierto grado de 
dolor o incomodidad, aunque sea leve” (Comité de 
los Derechos del Niño, 2006 p. 5). Otros autores, lo 
definen como “el uso de la fuerza causando dolor, 
pero no heridas, con el propósito de corregir una 
conducta no deseable en el niño o la niña” (Horno y 
Gutiérrez, 2004 p.11). El Comité de los Derechos 
del Niño de Naciones Unidas (2006), ha explicado 
claramente que el castigo corporal hacia niños y 
niñas en todas sus formas debe ser prohibido y 
eliminado, incluso en el seno familiar. Sin 
embargo, el CF no implica la intención de dañar al 
niño, se utiliza con el fin de corrección o el control 
de su conducta, y de esta forma se diferencia del 
maltrato físico (Straus, 1994).
 Podríamos aquí realizar una distinción e 
intentar separar la idea que se tiene sobre la 
disciplina y su asociación con el castigo físico 
(Siegel y Payne, 2015). El fin de la disciplina no es 
utilizar correctivos o castigos, el discípulo (quién 
recibe disciplina) o alumno, no es una persona 
cautiva, pasible de recibir castigos, por el 
contrario, es una persona que aprende a través de la 
educación que se le brinda (Siegel y Payne, 2015). 
 La disciplina que ha demostrado resultados 
auspiciosos es la que adopta normas claras y 
consistentes, apoyo hacia la autonomía, tiene en 
cuenta la perspectiva del otro y adopta una 
posición de aceptación y no de rechazo del niño 
(Grusec, Danyliuk, Kil & O' Neill, 2017). En 
general, son los estilos de crianza democráticos, 
caracterizados por el adecuado equilibrio entre  
sensibilidad  y control parental, los que se asocian 
al ejercicio de una disciplina saludable y a una 
mayor adaptación en la infancia (Montoya-
Castilla, Prado-Gascó, Villanueva-Bardenes y 
González-Barrón, 2016).
 Se admite que el uso del CF puede llevar a 
situaciones de maltrato infantil, reconociendo a la 
violencia como un continuo de conductas que van 
del CF al maltrato (Afifi, Mota, Sareen & 
MacMillan, 2017; Gershoff, 2002; Horno, 2005),  

 Si bien el  CF se ha impuesto universalmente 
como método de control y de disciplinamiento de 
los NNA, ejercido por padres, madres, docentes y 
otros allegados, su amplio alcance no implica que 
sea un método aceptado por todos, debiendo tener 
en cuenta las consecuencias que genera (Aguirre, 
Montoya y Reyes, 2006).
 La infancia constituye una construcción 
socio cultural, por lo tanto, el lugar y las 
consideraciones que ha merecido han variado a 
través de la historia y difieren hoy a través de las 
culturas. A título de ejemplo, los trabajos de Ariès 
(1987) describen en la época del Antiguo Régimen 
la situación de los niños, quienes tempranamente 
asumían responsabilidades adultas y eran pasibles 
de maltrato. 
 En Uruguay, Barrán (2008) hace referencia a 
la cultura bárbara (1800-1860) y señala que a nivel 
de la enseñanza, los métodos utilizados por los 
docentes eran más castigadores del cuerpo que 
represores del alma. Los padres recomendaban a 
los maestros el castigo de sus hijos. El padre de 
familia era indiferente, cuando no riguroso y 
severo. El hombre “bárbaro” usó y admitió el 
castigo del cuerpo del niño, del delincuente y del 
marginado.
 Es especialmente a partir de la aprobación de 
la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño que el castigo físico se problematiza. De 
todos modos, los justificativos y prácticas de 
castigo físico perduran aún hoy, abarcando en su 
extensión a países alejados de nuestras realidades. 
 Según el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (2014), (en adelante, UNICEF), la gran 
mayoría de los niños y niñas de 62 países enfrenta 
esta realidad, alcanzando una media de 4 de cada 5 
niños, niñas y adolescentes, (en adelante, NNA) 
entre 2 y 14 años, oscilando entre un  45% en 
Panamá a un 95% en Yemen. Asimismo, en África 
y Oriente Medio, más de 7 de cada 10 niños y niñas 
de entre 2 y 4 años han sufrido un disciplinamiento 
violento (UNICEF, 2014). Estudios realizados en 
Estados Unidos, revelan un incremento del trauma 
craneoencefálico no accidental en niñas y niños 
pequeños durante la recesión económica 
atravesada por ese país desde el 2007 al 2009 
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Berger et al., 2011; Wood et al., 2016). Por su 
parte, un estudio realizado en España con 
estudiantes universitarios reveló que un 63% de 
varones y 63,8% de mujeres sufrieron CF  cuando 
tenían diez años. Las madres fueron responsables 
en 50,1% de los casos, mientras los padres lo 
fueron en el 42,9% de ellos (Gámez-Gaudix, 
Straus, Carrobles, Muñoz-Rivas y Almendros, 
2010).
 En otro estudio que comparó métodos de 
disciplina parental en España y Estados Unidos, 
surge que el sexo de los hijos no estuvo 
relacionado a la disciplina recibida y que el mayor 
nivel educativo de los padres se asocia a mayor 
explicación verbal y menor uso del castigo físico 
(Gámez-Gaudix y Almendros, 2015). 
Calvete, Gámez-Gaudix y Orue (2010), señalan 
q u e  s o n  l a s  m a d r e s  q u i e n e s  e j e r c e n 
significativamente más que los padres todos los 
tipos de disciplina. El hecho de que éstas 
aparezcan como las que más utilizan los métodos 
disciplinarios se relaciona con que son ellas 
quienes tienen mayor implicación en la crianza   
de los hijos, en su vida cotidiana (Parra y Oli-     
va, 2002) y en la educación de los mismos 
(Etxebarría, Apodaca, Fuentes, López y Ortiz, 
2009). 
 En cuanto al nivel educativo de los padres y 
madres, Dornbusch, Ritter, Liedermann, Roberts 
& Fraleigh en 1987, manifestaban que los padres 
con mayor nivel educativo se presentaban más 
democráticos, en tanto que años más tarde, 
Casullo y Liporace (2008), refieren que los padres 
de menor nivel educativo son significativamente 
más inconsistentes que los que alcanzan niveles 
terciarios o universitarios. No obstante, otros 
estudios (Capano,  González-Tornaría  y 
Massonnier, 2016; Etxebarría et al., 2009) difieren 
de lo expresado anteriormente. En el primero de 
los estudios Capano et al., (2016) refieren que los 
padres y madres con nivel de enseñanza primaria, 
si bien fueron pocos,  aparecen significativamente 
más inductivos que los adultos que alcanzaron 
estudios universitarios. Debemos considerar el 
hecho que estos padres fueron contactados en este 
estudio por  las instituciones educativas a las que 

asisten sus hijos y por lo tanto, pueden haber 
recibido la cooperación de esos contextos en las 
tareas asociadas a la crianza de sus hijos. 
 En tanto en el estudio de Etxebarría et al., 
(2009),  queda de manifiesto una menor 
implicación de los padres y madres con estudios 
universitarios en el ejercicio parental. En este caso, 
otras tareas que tienen los padres por ejemplo su 
profesión, puede estar compitiendo en  el ejercicio 
de la función parental, aumentando el estrés y la 
sobrecarga de funciones.

Consecuencias del castigo físico en la 
infancia

El uso del castigo físico en la familia es 
considerado un factor de riesgo para el desarrollo 
de conductas antisociales, depresión, ansiedad, 
baja autoestima y problemas cognitivos en los 
niños, además de perjudicar a su salud física 
(Bordin et al., 2009; Durrant & Ensom, 2012; 
Gershoff, 2002; Lannen & Ziswiler, 2014). 
 Puede constituir una forma de estrés 
prolongado con consecuencias neurológicas, 
psicológicas y físicas que pueden perdurar a través 
de toda la vida (Gershoff, 2002; OMS, 2016). Las 
consecuencias parecen más persistentes cuando el 
castigo físico se da desde la temprana infancia 
(Lannen & Ziswiler, 2014). 
 Según Kaufman, Plotsky, Nemeroff & 
Charney  (2000), la exposición a la violencia y el 
estrés en edades tempranas tiene el potencial de 
generar alteraciones cerebrales, traumatismos 
intracraneales,  lesiones y secuelas muy 
trascendentes en el sistema nervioso central (Paul 
& Adamo, 2014; Rufo Campos, 2006).  
 Los daños producto del castigo corporal 
pueden terminar en la muerte o perjuicios graves, 
ya que la exposición durante largos períodos al 
estrés tóxico que provoca el castigo físico puede 
producir alteraciones en el desarrollo fisiológico 
del cerebro, con consecuencias en el desarrollo 
físico, cognitivo, emocional y social  (UNICEF, 
2014).  
 Se ha demostrado relación entre CF y menor 
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autoconcepto en niños (Martínez, 2008), 
agresividad (Sauceda, Olivo, Gutierrez y 
Maldonado 2006), conductas socialmente 
inadaptadas en niños y niñas entre 3 y  5 años 
(Pichardo, Justicia y Fernández, 2009), 
probabilidad de personalidad y conducta 
a n t i s o c i a l ,  i n c l u s o  e n  l o s  c a s o s ,  m á s 
excepcionales, en los que no se haya padecido 
agresión psicológica y en un contexto parental 
positivo (Gámez-Gaudix et al., 2010). 
 Por su parte, se ha relacionado las prácticas 
parentales coercitivas y el CF en los niños con 
conductas externalizantes (Gershoff, Lansford, 
Sexton,  Davis-Kean & Sameroff,  2012; 
MacKenzie, Nicklas, Brooks-Gunn & Waldfogel, 
2014; Prinzie et al., 2004). 
 Desde teorías interaccionistas y el 
aprendizaje social, el uso de castigo corporal por 
parte de los padres enseña a los hijos la 
aceptabilidad de conductas agresivas para la 
resolución de problemas interpersonales (Durrant 
& Ensom, 2012). Por lo tanto, las personas 
expuestas al CF en su infancia corren riesgo de 
naturalizar, aceptar o justificar los mismos en su 
etapa adulta (Academia Americana de Pediatría, 
2009; Burela, Piazza, Alvarado, Gushiken y 
Fiestas, 2014), extendiendo la aceptación social y 
cultural del fenómeno a través de las generaciones. 
Los métodos disciplinarios basados en el poder de 
la fuerza o en el miedo a perder el afecto o apoyo 
parental, tienen efectos negativos, como la no 
interiorización de las normas morales, la represión 
emocional o el modelado de la agresión (Cortés, 
Cantón y Cantón-Cortés, 2011). La vivencia de CF 
en la infancia pueden llevar a las mujeres a 
experimentar violencia en la pareja (Afifi et al., 
2017) o ejercer violencia física con sus hijos  
(Lostaunau, Torrejón, Becerra y Otero, 2012).
 Investigaciones realizadas con niños y niños 
señalan que, según ellos, los motivos para la 
utilización del CF están dados por los malos 
comportamientos, tanto en el hogar como en la 
escuela y se utilizan con el fin de controlarlos y 
disciplinarlos (Aldana, Ames, Crisóstomo y Oré 
2015; Duque-Páramo, 2008). Por otro lado, en otro 
estudio,  los niños manifiestan que el castigo físico 

no es una forma de disciplina válida, ni existiendo 
una justificación, y que el diálogo es una manera 
efectiva de disciplinar (Plascencia, 2009).

Legislación sobre castigo físico en Uruguay

Uruguay fue uno de los tres primeros países de 
América Latina junto con Costa Rica y Venezuela 
en contar con legislación sobre castigo físico. 
Actualmente son 10 los países americanos (a los 
tres mencionados se les suman, Brasil, Bolivia, 
Honduras, Nicaragua, Argentina, Perú y 
Paraguay) que cuentan con normas específicas 
sobre la prohibición de CF entre algo más de 
cincuenta países existentes a nivel mundial 
(Iniciativa Global para poner fin a todo Castigo 
Corporal de los Niños, 2017). 
 El Parlamento Uruguayo sancionó en el año 
2007 la Ley 18.214, que prohíbe a padres u otros 
responsables utilizar el CF o cualquier trato 
humillante como forma correctiva o de 
disciplinamiento de niños y niñas. La votación de 
la ley, que no contó con la unanimidad del plenario, 
y provocó encendidos debates entre los 
legisladores, habla de la naturalización que se hace 
del tema, tanto en países, como el Uruguay, que 
llegan a concretar una norma con su prohibición, 
como en los muchos en los que aún no existen 
disposiciones legales al respecto. La Ley 18.214, 
propone también la realización de programas de 
sensibilización y educación que promuevan 
alternativas que vayan en la línea de la disciplina 
positiva, participativa y no violenta. 
 En este momento y ya pasados 10 años de la 
promulgación de la Ley 18214 deberíamos 
preguntarnos si ésta resultó suficiente para 
erradicar el castigo físico o cualquier trato 
humillante como forma de corrección o disciplina 
a NNA. Queda claro que la existencia de la norma 
no asegura la no utilización de métodos 
disciplinarios violentos, aunque ayuda en la 
justificación de lo inadecuado de éstos 
(Plascencia, 2009). 
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Datos sociodemográficos sobre disciplina, 
castigo corporal y violencia intrafamiliar en 
Uruguay

En Uruguay y según datos del Ministerio de 
Desarrollo Social  y UNICEF (2015), se realizó la 
Encuesta  de Indicadores  Múlt iples  por 
Conglomerados en adelante (MICS 2013), 
módulo disciplina infantil, en la cual se entrevistó 
a 2041 mujeres madres o cuidadoras de NNA entre 
2 y 14 años. Ellas dieron cuenta que el 54,6 % de 
estos niños y niñas fue sometido a formas violentas 
(agresión psicológica y/o física) de disciplina en el 
último mes. Un 50,1% de los NNA sufrió agresión 
psicológica y un 25,8% agresión física. Mientras 
que con un 34,4% de los niños se utilizaron 
métodos disciplinarios no violentos. Asimismo, la 
MICS (2013), refiere que los varones son 
sometidos a métodos de disciplina violenta en un 
porcentaje significativamente mayor que las niñas, 
alcanzando un 34% en agresión física, frente a un 
18,3% de las niñas. En tanto en agresión 
psicológica los varones alcanzan un porcentaje de 
52,5% y las niñas un 47,9%. 
 La misma encuesta consigna que el 2,8% de 
los N N A recibió castigo físico severo, 
correspondiendo un 3,3% a los varones y un 2,3% 
a las niñas.
 Por su parte, el Instituto Nacional de 
Estadística, Ministerio de Desarrollo Social y 
Universidad de la República (2015), elaboraron la 
Encuesta de Nutrición Desarrollo Infantil y Salud 
en la cual se encuestó a 3077 cuidadores familiares 
de niños menores de 4 años, concluyendo que el 
42% de las cuidadores afirma que “muchas veces 
los caprichos de los niños los sacan de las casillas” 
y que eso puede llevarlos a “pegarles y gritarles”. 
 En cuanto a la violencia hacia NNA que 
surge en el ámbito familiar, Uruguay cuenta con 
registros del Sistema Integral de Protección a la 
Infancia y a la Adolescencia contra la Violencia 
(2016), en adelante (SIPIAV), las mismas 
muestran la evolución ascendente que ha tenido 
las situaciones de violencia contra NNA en el 
ámbito familiar, pasando de 824 casos para el año 
2011 a 2647 en el año 2016, con un incremento 

sostenido año tras año. Tengamos presente que 
estos son únicamente los casos que llegan al 
sistema de protección. 
 A partir de la evidencia generada en las 
diversas investigaciones y en las cifras reportadas 
anteriormente,  sería importante generar 
programas de prevención del CF, que ofrezcan 
alternativas a la hora de disciplinar y promuevan 
los preceptos que surgen de la Ley 18.214. En ese 
sentido, los programas de formación o de 
entrenamiento de padres resulta una óptima 
alternativa para el trabajo con éstos, desde la 
conceptualización propuesta por la parentalidad 
positiva. 

Concepto de Parentalidad Positiva

Entendiendo al castigo físico como un solo aspecto 
de las prácticas de crianza en una familia, estudios 
sugieren que la parentalidad positiva implica 
niveles reducidos de castigo físico y violencia en la 
familia (Gámez-Guadix et al., 2010), a la vez que 
protege al niño contra el desarrollo de problemas 
conductuales y de salud mental (McKee et al., 
2007). Por tanto, la Organización Mundial de la 
Salud & Sociedad Internacional para la prevención 
del maltrato y el abandono de los niños (2006), 
recomienda fomentar la parentalidad positiva para 
la prevención de la violencia contra los niños.
 La parentalidad positiva como abordaje, fue 
impulsado por la Recomendación Rec (2006) 19 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa a 
los Estados Miembros sobre políticas de apoyo a la 
parentalidad positiva. La misma se refiere “al 
comportamiento de los padres fundamentado en el 
interés superior del niño, que cuida, desarrolla sus 
capacidades, no es violento y ofrece recono-
cimiento y orientación que incluyen el esta-
blecimiento de límites que permitan el pleno 
desarrollo del niño” (p.3). La parentalidad positiva 
plantea la necesidad de implantar un control 
parental que tenga como pilares el afecto, el apoyo, 
la comunicación, la estimulación, el estableci-
miento de rutinas, de límites, normas y conse-
cuencias, el acompañamiento y la implicación en 
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la vida de los hijos (Rodrigo, Máiquez, Martín y 
Rodríguez, 2015). 
 En el marco de la parentalidad positiva hay 
una serie de aspectos que son claves y que guían las 
actuaciones parentales, como ser el afecto, la 
estructuración, estimulación, capacitación, el 
reconocimiento y la vida libre de violencia.  El 
ejercicio de la parentalidad desde estos principios, 
logra que los hijos alcancen resultados evolutivos 
satisfactorios (como ser, seguridad, confianza y la 
internalización de normas y valores), mejoren sus 
competencias cognitivas, sociales y emocionales, 
desarrollen un mayor autoconcepto y autoestima, 
una mejor autorregulación,  autonomía y 
capacidad para cooperar con otros, logren 
protegerse de relaciones violentas e incrementen 
un mayor respeto por sí mismos (Rodrigo et al., 
2015). 
 Son diversas las experiencias sobre 
programas de apoyo parental en la infancia y 
adolescencia, basados en la concepción de la 
parentalidad positiva, tanto en España como en 
América Latina. El objetivo fundamental de dicho 
apoyo es favorecer y facilitar los procesos de 
cambio en las personas, grupos o sistemas 
(Rodrigo, Máiquez, Martín y Byrne, 2008). Tanto 
las madres como los padres u otros referentes, 
desarrollan de mejor forma su rol parental si 
cuentan con apoyos que les ayuden a promover sus 
competencias y potencialidades, afrontar o 
prevenir los problemas y promover el desarrollo de 
los integrantes de la familia (Rodrigo, Máiquez y 
Martín, 2010).  
 El apoyo generalmente se da en momentos 
de transiciones, crisis o ante situaciones de 
adversidad. El trabajo desde la concepción de la 
parentalidad positiva conlleva un cambio de 
paradigma en el trabajo con familias, pasando de 
un modelo de intervención centrado en el déficit a 
una intervención enfocada en la prevención y la 
promoción (Jiménez e Hidalgo, 2016). 
 Este apoyo no necesariamente se presenta a 
través de un espacio terapéutico, sino que puede 
tener una finalidad preventiva, formativa y de 
promoción de desarrollo de los miembros de la 
familia (Martínez-González y Bacedóniz, 2009). 

Estos programas también parten de la base que el 
ejercicio de una parentalidad saludable, depende 
no solo de los progenitores, como responsables 
primeros, sino que también surge del compromiso 
y sostén de toda la comunidad comprometida con 
la infancia y de agentes concretos tales como los 
servicios comunitarios y la administración pública 
que se ocupan de la infancia y la adolescencia 
(Rodrigo et al., 2008). 
 El estudio de Poweel, Cheng & Egeland 
(1995) ha dejado claro el poder que el compromiso 
de otros agentes de la comunidad tiene en la 
interrupción del maltrato intergeneracional. En ese 
estudio, el apoyo emocional y social, tanto en el 
pasado, cuando los adultos que hoy ejercen la 
parentalidad fueron niños, como en la actualidad, 
aparece como una forma efectiva de romper con la 
transmisión intergeneracional del maltrato y las 
formas violentas de disciplinamiento. 
 os programas de apoyo parental abordan con 
efectividad la prevención y la promoción de 
capacidades, de modo de lograr la atención de un 
amplio sector de familias. Estos programas 
permiten la actuación temprana ante los diversos 
problemas que se les presentan a las familias, 
como forma de prevenir  consecuencias 
indeseables (Rodrigo et al., 2015).
 Este trabajo tiene por finalidad reflexionar 
sobre la utilización del castigo físico en niños, 
niñas y adolescentes como método de corrección y 
disciplinamiento, presentar  programas de apoyo 
parental, inspirados en la perspectiva de la 
parentalidad positiva, y estudiar sus aportes para la 
prevención del castigo físico.

Presentación de Programas de Parentalidad 
Positiva 

Para cumplir con ese objetivo, y orientados por el 
mandato de la Ley 18.214 antes presentada, se ha 
partido de la pregunta sobre la existencia de 
programas cuyo objetivo sea brindar a los padres 
alternativas para disciplinar a sus hijos. 
 En este sentido y a modo de ejemplo, 
presentamos programas que cumplen con los 
siguientes criterios de inclusión: poseen como 
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máximo 10 años de existencia, tienen en cuenta  en 
su población a la primera infancia, mencionan los 
dispositivos metodológicos utilizados, tienen 
origen hispanoamericano y cuentan con evidencia. 
Esta revisión exploratoria se ha realizado 
mediante la búsqueda electrónica de artículos 
publicados entre los años 2006 y 2016 en las 
siguientes  bases de datos:   PsychARTICLES, 
PsychINFO, PSICODOC, ERIC, FAMILY & 
S O C I E T Y S T U D I E S  W O R L D W I D E , 
P S Y C H O L O G Y A N D  B E H AV O R I A L 
SCIENCES COLLECTION, SCIELO Y 
MEDLINE. 
 En general, estos programas parten de las 
premisas siguientes: el niño es educable y son sus 
educadores cercanos quienes tienen que elaborar 
los significados reales y vigentes para realizar su 
oferta educativa, que debe ser auténtica y 
específica para cada niño en particular (González-
Tornaría, Vandemeulebroecke y Colpin, 2001).
 Para lograr esta relación niño/educando- 
adulto/ educador y hacer posible el desarrollo 
infantil, los padres tienen que contar con una serie 
de competencias, llamadas competencias 
parentales,  que les permiten ejercer su 
parentalidad. Estas competencias son el resultado 
de procesos complejos, en los que se integran tanto 
aspectos biológicos, como hereditarios, las 
experiencias vitales de los adultos como tales y 
como los niños que fueron, así como el contexto 
sociocultural en el que esa relación se da (Barudy y 
Dartagnan, 2010). 
 Estos mismos autores consideran que para 
que esta relación pueda producirse saludablemen-
te existen recursos comunitarios, que permiten el 
desarrollo de estos programas y cubren las 
necesidades de los adultos y de los niños. Estos 
programas, por tanto, están sustentados en lo que 
se ha llamado coparentalidad, y parten de la base 
que la tarea de educar no solo incluye a los 
progenitores o adultos responsables del niño, sino 
a otros significativos: familia extensa, miembros 
de la comunidad, docentes (Baker, Mc Hale, 
Strozier & Cecil, 2010; Bogan, 2004)
 Todos estos programas coinciden en que el 
principal objetivo es que los padres aprendan o 

reaprendan esas competencias, por lo que la 
metodología es en general psicoeducativa y 
socioeducativa, con modalidad de talleres y 
charlas con técnicas en las que la exposición de 
información se intercala con el intercambio de 
experiencias y el modelaje  (Gómez, Muñoz y 
Haz, 2007).
 Como surge de la Tabla 1, estos programas se 
ofrecen a todos los padres, si bien algunos 
focalizan especialmente en los que están en riesgo 
social, entendiendo por tal quienes tienen escasos 
ingresos y habilidades para gestionar sus vidas, 
presentan una forma inapropiada de educación de 
sus hijos, con un disciplinamiento incoherente y 
utilización del castigo (Rodrigo, 2016). 
 Esto significa que la tarea de ser padres, es 
concebida en todos los casos como una tarea 
evolutiva, una transición personal y familiar, con 
sus propios desafíos. Todo adulto implicado en el 
ejercicio de la parentalidad debe resolverlos y para 
ello necesita apoyos de la comunidad (Hidalgo, 
2008). Si bien estos programas no pueden por sí 
mismos, en el caso que el castigo físico sea una 
práctica disciplinaria establecida, lograr que los 
progenitores renuncien a ella, pueden ayudar a 
revisar creencias y a tener una información justa 
sobre el desarrollo de los niños, y las expectativas 
realistas a tener en cada etapa. A modo de ejemplo,  
recorreremos resultados de algunos de los 
programas presentados en la Tabla I. 
 El programa Crecer Felices en Familia 
(Rodrigo, Máiquez, Byrne, Rodríguez, Martín, 
Rodríguez y Pérez, 2008), está principalmente 
dirigido a madres y padres con historia de 
negligencia, maltrato físico o emocional, con 
insuficientes competencias parentales e 
inestabilidad emocional. Los objetivos están 
orientados al desarrollo de apegos seguros, la 
interacción positiva con los hijos y el disfrute de la 
parentalidad. Se ofrece a los padres y madres 
estrategias de regulación del comportamiento de 
sus hijos de acuerdo a las normas, se les 
proporciona pautas alternativas para su educación, 
se fomenta la reflexión y el análisis de las 
consecuencias  de su conducta  sobre el 
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Crecer Felices en 
Familia
(Rodrigo, Máiquez, 
Byrne, Rodríguez, 
Martin, Rodríguez 
y Pérez, 2008)

Programa-Guía para 
el Desarrollo de  
Competencias Emo-
cionales, Educativas y 
Parentales
(Martínez-González, 2009)

Formación y apoyo 
familiar (FAF) (Hidalgo, 
Sánchez, Lorence, 
Menéndez y Jiménez, 
2014)

Construir lo cotidiano
(Torío López, Peña Calvo y 
García-Pérez, 2015)

Crecer en familia: un 
servicio para promover 
la parentalidad 
positiva en Chile
(Muñoz y Gómez 2015)

Escuela de Padres. 
Educación positiva 
para enseñar a tus hijos. 
Programa Educa 
(Díaz-Sibaja, Comeche 
y Díaz García 2009).

Familia y Escuela 
educamos juntos
Colombia
(Tenorio, Garavito, 
Sánchez y Burbano 2015).

Nombre del programa 
y sus autores

Padres y madres en 
situación de riesgo 
psicosocial y de no 
riesgo con hijos/as 
en edades de 0 a 5 años

Padres, madres u otros 
referentes con 
responsabilidades con 
NNA entre 2 y 17 años

Familias en situación de 
riesgo psicosocial 
moderado

Padres y madres

Familias con niños 
de 0 a 5 años

Familias con hijos entre 
2 y 12 años.

Familias con niños entre 
4 y 8 años. 
Docentes

Población 

Promoción del 
desarrollo infantil 
a través de la 
mejora de las 
competencias 
parentales y el 
ambiente educativo 
de la familia

Padres, madres u 
otros que adquieren 
estrategias personales, 
emocionales y 
educativas, con la 
finalidad de lograr 
una convivencia 
familiar positiva

Proporcionar a los 
padres el apoyo que 
les permita desarrollar 
exitosamente sus 
tareas y responsabilida-
des educativas

Abordar la correspon-
sabilidad familiar gene-
rando relaciones más 
igualitarias y nuevos 
modelos de socialización 
en la crianza y educación 
de los hijos e hijas

Reparar y restituir el 
derecho a un desarrollo 
integral en niños de 0 a 
5 años. Fortaleciendo las 
figuras parentales, familia 
y res significativos de la 
red local de infancia. 

Enseñar a los padres y 
madres una variedad de 
técnicas conductuales y 
cognitivas de 
demostrada eficacia. 

Examinar expectativas, 
comprender el desarrollo 
de la niñez, reflexionar 
sobre los modelos que 
recibieron para aprender 
a educar, examinar los 
prácticas educativas en 
las familias y escuelas

Objetivo del
programa

Intervención 
Grupal e 
Individual 
Domiciliaria

Intervención 
grupal 
o individual

Intervención 
grupal

Intervención 
grupal

Intervención 
individual, 
parental y 
familiar

Intervención 
psicoeducativa 
grupal

Intervención 
grupal

Metodología

5 módulos de 
trabajo grupal
y 6 temas a 
trabajar en 
visitas 
domiciliarias

6 módulos de 
trabajo

15 módulos de 
trabajo grupal

10 encuentros 
de trabajo 
grupal

Múltiples 
dispositivos

9 sesiones de 
trabajo grupal

12 jornadas de 
trabajo grupal 
con adultos edu- 
cadores + 3 jor- 
nadas con docen-  
tes y psicólogos 
de los centros 
escolares

Módulos

Tabla 1
Programas de Apoyo Parental

Elaboración propia en base a las aportes extraídos del “Manual práctico de parentalidad positiva” (Rodrigo 2015), y de los artículos “Evaluación de la 
implementación del Programa Formación y Apoyo Familiar en Servicios Sociales” (Hidalgo, Sánchez, Lorence, Menéndez y Jiménez, 2014);  “Parentalidad 
Positiva y Formación Experiencial: Análisis de los Pro-   cesos de Cambio Familiar” (Torío López, Peña Calvo y García-Pérez, 2015);  “Escuela de Padres. 
Educación positiva para enseñar a tus hijos. Programa Educa” (Díaz-Sibaja, Comeche y Díaz-García, 2009); “Crecer felices en familia. Programa de apoyo 
psicoeducativo para promover el desarrollo infantil” (Rodrigo, Máiquez, Byrne, Rodriguez, Martín, Rodriguez y Pérez, 2008). 
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comportamiento de sus niños y las emociones que 
les produce, etc. Estos autores reportan resultados 
que avalan la eficacia de estos programas: entre 
otros,  mayor uso de prácticas inductivas por parte 
de las madres, aumento de teorías ambientalistas y 
constructivistas sobre el desarrollo infantil, 
aumento de competencia en el ejercicio del rol 
parental y mayor control sobre sus vidas, logrando 
ser asertivas antes las situaciones conflictivas que 
surgen cotidianamente en la crianza de los hijos. 
 Por su parte, el programa de Formación y 
Apoyo Familiar (Hidalgo, Sánchez, Lorence, 
Menéndez y Jiménez, 2014), reporta resultados 
sobre la eficacia del mismo en las dimensiones 
analizadas, conocimientos de los padres sobre 
procesos evolutivos y educativos, la idoneidad de 
diversas prácticas educativas y la calidad de vida 
infantil y adolescente. 
 Otro programa, Construir lo cotidiano 
(Torío-López, Peña-Calvo y García-Pérez, 2015) 
presenta como resultados cambios a corto plazo en 
actitudes, preferencias y creencias que poseen los 
adultos en cuanto a los roles sexuales, el reparto de 
las tareas  domésticas, la comunicación, el 
establecimiento de normas y la resolución de 
conflictos.

Reflexión final

El trabajo desde la concepción de parentalidad 
positiva ofrece el escenario idóneo para el 
desarrollo de programas de educación parental que 
apunten a la prevención y promoción y brinden 
apoyo a las familias en su tarea de cuidado y 
educación de los niños y niñas (Jiménez e Hidalgo, 
2016; Rodrigo et al., 2010). 
 En este sentido y de acuerdo a lo referido por 
la Ley 18214 de Uruguay, se establece la necesaria 
creación de programas de sensibilización y 
educación que creen alternativas que vayan en la 
línea de la disciplina positiva, participativa y no 
violenta. Asimismo en otros países, como Costa 
Rica y Venezuela, que junto a Uruguay, son los 
primeros países Latinoamericanos en sancionar 
leyes sobre el castigo corporal contra NNA, 

también se prevé en la legislación la creación de 
programas y proyectos formativos para el ejercicio 
de una autoridad parental respetuosa de la 
integridad y dignidad de los NNA. 
 En relación a la sensibilización y educación 
parental, Holden, Brown, Baldwin & Croft-
Caderao (2013), refieren la importancia que tiene 
el hecho de informar a padres y no padres de los 
posibles efectos negativos del CF, ya que eso 
conduce a un cambio en sus puntos de vista sobre 
el mismo. 
En vistas de los datos que surgen de las encuestas 
MICS (2013) y de la Encuesta de Nutrición, 
Desarrollo Infantil y Salud (2015), deberíamos 
interrogarnos sobre la eficacia de las leyes 
promulgadas y la no implementación de los 
programas de sensibilización y educación. En 
Uruguay, por ejemplo, vemos una evolución 
sostenida de la violencia en el ámbito familiar 
(SIPIAV, 2016). No olvidemos lo manifestado por 
Gershoff (2002) y Horno (2005), en relación a que 
al maltrato infantil se llega a partir de un continuo 
de  v io lenc ia  que  se  in ic i a  en  muchas 
oportunidades con el CF como forma de 
disciplinamiento. Como se ha visto, existen 
diversos programas de apoyo parental dirigidos a 
familias, padres y madres de niños y niñas menores 
de 5 años de edad. La mayoría de estos programas 
tiene como características distintivas el abordaje 
grupal de las situaciones y el trabajo con familias 
tanto en riesgo psicosocial, como normalizadas.
 El enfoque de estos programas, centrados en 
la parentalidad positiva, resultan útiles en la 
prevención primaria de situaciones generales y en 
otras específicas cuando ya se han presentado 
problemas (Rodrigo, Amorós et al., 2015). En 
definitiva, la población objetivo de estos 
programas de apoyo parental es toda persona que 
brinda un cuidado significativo a niños y niñas en 
el contexto familiar (Rodrigo, 2016).
 Resulta interesante la consideración de la 
instrumentación de estos programas, tal como lo 
señalan Rodrigo et al. (2008), a través de acuerdos 
interinstitucionales, que aseguran una amplia 
participación y compromiso, y que van en la línea 
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de la coparentalidad, entendida como la 
responsabil idad que t ienen no sólo los 
progenitores respecto del niño, sino,  desde una 
perspectiva ecosistémica,  otros actores 
importantes en su vida, tales como familiares, 
allegados, docentes , profesionales de la salud y  la 
comunidad toda.
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